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DI RIO
" ,

DEL

MINISTERIO DE L A GUERRj\~

&+l . :: - . ,,,.... ._. ' .!? .p . . _.. . . _ ~ ' . ~ _ . __ ::;u:o>,--,-
2,.!1 SEOCIOl'r

ORDR1"i ES

ABONOS DE TIE1:iFO
2 ,lI SE COIÓN

Exc mo . Sr .: En " jsta de la instancia que V. E. cursó
á elite Ministerio, con fech a H) de abril último, promovida
por el comandante graduado, capit án de Cahall eri a D. Oar 
los Rubido y Gareía, en sit uación de reemplazo en ese dist ri
to, en súplic a de que se 10 acrediten en su h oja de servicios
los prestados en el Insti tuto de Voluntarios de la I sla de
Cuba, desd o 1.0 do octubre de 1861 á fin de noviembre de
1873, el Rey (q . D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente
del Reino, con arreg lo á 10 dispuesto acerca del particular
en la real orden de 7 de junio de 1889 (e. L. n úm. 242), !':.~

ha servido desestimar la petición del interesado, por care
cer de derecho ti lo que soli cita , una vez qu e en el lapso de
tiempo de que se deja h echo mérito,no h a estado movili
zado fuera dol punto de su h abitual residencia .

De real ord en lo digo á V. E. para su oonooimiento y
efectos corr espondi entes. Dios gua rde á V. E. muchos años .
Madrid 17 de agosto do 1893.

Excmo. Sr .: En vista de l a i nst31.'(:is promovid« !.I'J i'

el sargento del r egimiento Cazadores de Yillarrobledo , :W,"
de Caballer ía, Joaquín Crós Le ón, en s úplícu do qu e t' (~ Ji!
conceda la rescisión del compromiso que tien e contra ído t'{ (l

continuar en filas hasta tanto que le corr esponda el pase á
la segunda reserva, el Rey ( 'l ' D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, h re te nido á bi en acceder a lo iJ(' 

licitado p or el recurrente, en ra..zón á que la coutin uuci óu en
ac tive p or los seis años qu e el l'{>;¡l decreto da H de octubre
de 1889 determina, no constit uye ¡m reenganche r J lI.lf'li {~

relev ársole de este compromiso por no ~&~ionar 101' in tr.w~ I.' .{

del lTIstaclo.
De real orden 10 digo ;\, V. E. para f.1 U c,~·nQdmipD.!, ') :r

demás efectos. Dios guard e á V. g , muchos ..<l.jj(l;; , Ma
drid 17 de agosto de 1893.

L ÓPEZ D OMi NIW F,Z

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

3 .a SE c c r ON

-+-
:BAJAS

Señor Capitán general de Cataluña.

JoSE LÓPEZ DOMÍNaU1'J:i

~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. ), y en BU nom bro la Reí
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el te 
nionte coronel de la escala activa de Infantería D. En!'l!!:ue
Barraca Castro , sargento mayor de la plaza de elidir.. pase á

, · ·~l destino en la de Santoña. .

\

ocnpar 19u",~ •. .' "\T ,K HUr!1. ::;;1 l;f)nocimifHltl~ ~
De I'ro.1 c>rl1en lo (lI gO a ,. - ' . ' l" ¡. :lo .1~.. " D'-';;' . i\k l'

3 . a !=!E.. CCTON ' ¡ ) ' ~ O\l0 l' ci e ~, v. 1., ull": ' U~ -'
~ ~ I~r l ¿;' ef¿ptc,E. lO" '" '" •11 ~ 1.0 1 ..L ~ "l' • del ~ ··)··t

, : xcm.~ . S)', ; ACOi'HUanL1o ¡'¡ lo solicí¡rulo por el pl'Hilel' (\.1.t 11 ele ~i3\-,¡; h) .'~ " . U .l-''C' 'I D<\ ~, I J'¡:2t'L1 ¡;;!

¡;;;;l. l~ j J te de ¡ilf<üit~h del li8t;1H.)1l iie&fl'Vil de las Palrm:=:
~~l~ero 3, D. paiffiu:1 A,S;¡anio ,Dk(lnfi ~ la 118:ü:.lu .Keg\3ute d t:.l t c':'(.¡\ t.H: (Jr(l l~natt.H' .ie l'Ht:0~ d,:· Uüefl u: , H

E.-emo, en nombre de BU Auzusto fliJ'o el Ra y (q. D. g.), ¡:;~ 1,~. . .e l'[ n I} "''' (fl'neraíes de Andal l1iila Y Bargau -
h . - '>;> , • ' · ·· fl ü" {·¡; up u.. ~., ~ 1.

, .a servido conced erle la li cencia absoluta. '::10 • • • _.~

. De real orden 10 digo á V. E. para su Q onoCÍm iel1to Y ;
,efectos consiguientes. !) ios guarde -ª' V, Ef. ~u~hps años. \ 5, " SECCIO:N .
Madrid 17 j o ·agQsto§.91??Y$ \ . ' S. El Rey ((j,. D. g.) , yen 8U nombre la Rcr·

," •. . • . \ Excmo. r.: . \ . d 15 d 1 actu al se ha
- .... A fJlf; DOU~GüE'l R ' O'''l1te del F.e.ino, por resolucion e e u ,

Señor ('l~ - ~. - • }..lVl'" \ na ege .
- ~ '© Ministerio de D f .• .~ ca,\,I\rias. .

. . _ftI (\e l as 1. 1¡).~ . • - • .
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...

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burg'cs y Galiei:J,
.Inspoctor de Ia Caja Gener&l de Ultramar ~y ()rdenndor de
pFg,)S de GU8r:ra~

1que ha dispuesto el regreso á la Península del primer te
li¡l~\ niente do lnfautel'ia D. Ignaeía \iil~q:uez Pérez, con objeto ele

que so lo ponga enposcslón de] cm pleo inmediato, que le
ha correspondido obtener con arreglo al real decreto de 27
do sgosto dol año último (O. L. núm. 282), el Rey (q. D. g.),

¡ yen. su nombre la Reina Regente del I~,oino, ha tenido á
1bien aprobar la determinaciónde V. E.; en la inteligencia,

"" i d'o fl.ue dicho oficial no tiene derecho al abono de pasaje
1 por cuenta [lel Retado, en atención á que no ha cumplido
1, el plazo de obligatoria permanencia en esa isla; debiendo
I ser ~a:¡a definitiva en dicho distrito y alta en la Penín~ula

e en los términos reg1ful1ental'ios, y qUCU&l' á su Ilegada enIsituación de reemplazo en. el punto que elija ínterin obtí..ne
1 colocación.
! Do real orden lo digo á V. lE. para su conocimiento y
{ demás efectos. Dios guarde á V. F;. muchos años: ~Ia...
11 (lri1i. 17 de ngosto de 1893.

1
! Sf;\ñor (~al)it,án general dB In Isla de Cu.ba.

I¡
II Excmo. Sr,: l'=n vista do lo solicitado }J',lr el coman-
t dante de I~;;1órcit.o} espitan de Artilleria D. Ricardo Leño
1" G·¿mllZ, 011 instancia que V. E. cursó á este Ministerio con
J eomunicacíón núm. 3.0"J8, fecha 80 de junio último, el

Roy ('1' D. g.), Yen su nombre la Reina Ikgen:o ü(.l Reino,Iha tenido á bien conceder 11.1 recurrente el regreso á Ia Pe-
! nínsula, con abono del pasaje por cuenta del Estado, en
JI atención lÍ que ha cumplido el tiempo do obligatoria per
-:;maucl1eia en Ultramar, resolviendo, en 1'11 consecuencia,
1 que el expresado ,ÍBJ'e sea baja definitiva en ese distrito y

alta en la Península en los términos reglamentarios, y que
quedo á su llegada en situación de reemplazo en el punto'
que elija Interin obtiene colocación.

l;)e real orden lo digo á V. lB. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo 'h V. K muchos años. lila

I drid 17 'de agosto do 1893.¡ LóPl':z DOMIN'>U:ID;t;

I::::::e~[~:::):::l~::C;:~~~:tll:~1::: :en~:::¡a; l1m'g'os y Galicia;
I Inspector de la Caja Gel1el.'¡¡1 de 'l.íltratw.w y Ordenador de

1 pllgOS do Guerra. __<:"~.;;,~ ,~.

I¡I,', EXClXlO. Sr.: En VÜ,til de la conmnic-ación núm. BoO,
que V. Ji:. dirigió á este Miníi:derlo en 11 elo julio }1lróximo,
plH"Ur1o, participando hallt'!' dispu(;¡,:to el regreso ú la Penía

I sula del médico Dllly(;r del Cuerpo de Sanidad lV,¡ilital' ()on
l. José J.lacl'UZ y Gil de !Iem:lbé, en eÍtunción de excedente, con
¡ arreglo al real decreto do '7 de enero del año antorior (Oelen,
1 dón ,[¡egislat-ü.'a núm. G), hceho extonsivo tí osa isla por real
! orden do 12 de septiembre dol propio año, el Roy (q. D. g.),
! y on su nonibro la Heiml B.t'gonte del. Reino, ha tenido lÍ

~ h10n aprobar In dotormil1ad,ón (k Y. B.; disponiendo, por
¡ lo tanto, que el, i!1t~.re~ad.o f.O:]; baja en ese distrito y alta.
I Gula Península en los iénninos:l'eglnmeHturios, .quedando

á su llegada en E-ituilción do reemplazo en el punto que elija
ínterin obtiene eoloaacíón. '

De real orden lo di;:;o á V. E. para su conccimiento y.

7,,~ ssccrors

Excmo. $l.: En vista de la comunicación: que V, E. di~.

l'igió á este :Ministerio -en 28 de junio último, participt.:11do

Señor Capitán general de las lelas Filipinas.

8efíores Capitán genem] .de rJatalnña, Inspoctol' ele la Caja
General de Ultramar y Ordenador do pagm, do Guerra.

~eiior Capitán general de hu; Islas Filipina<>.

ceuores Capitán general de í::ataluñt\, Inspector de la Caja
General de Ultramar y Ordenador do pagos ele Guerra.

l"\xc:rnu .. ~r,,: 1f1.1 vista de lo solicitado pfjf 01 teniente
e.mmel de Inf3irá,erin D. C&.mi1n La~ala' Goitia, en instancia
que 'T. B:. 0UrGÓ ti OBli~~ Ministerio con cornuníoación n11111o·
ro 1:)0, fecha G de. junio .1'll tirúo ~ el I~e'y (q. 1). g.)) Y en EU

nombre lo.! Reina 1~~;.:gGnto del ·J1pino) ha tenido á bien con
f:~e·:}er al interesado el regreso Ú la Pcr.Iusula, con abollo de
'l;);l~~HjH pür cuenta df~llfstudo}ú11 atención ú~ que ha cumpli
do 01 tiempo de obi.it~[üüria permanencia e11 Ultramar; re ...
~·qly.ien(l(), en su consecuencia, que el expresado jefe BéU
, . , f ',' " ".·.·L., It ] T) íns: Ia c' 1 .
~)rtJa. (lO uuny..ft en-ese :u::-';1¡rJ.::ü y ni a ~n ~a ,x e:~li su. ·11 ..... (:8
términus rc.gln.n1üntnrlos) J quo QUÜ::16 a; HU Ilogada en 81·
tuacióu ele, reemplazo en ol punto que elija tnterin obtiene
colocación. ..L~\ la veZ B. ~l. so ha servido aprobar que ,7. JD~

le haya anticipado di[.:ha graciu.
De real orden J.!.; digo ú v"~ fG" para MU conocimiento y

f.feeto,~ consiguientes. Dios g"iJ.:.trde á '7. 1~. lnU r}!10S años.
}\r~t:1rh117de agosto do 1.803.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primor t(¡
¡úonte de Infantería <D. Ignacio Martint'z miguel, en ü1Rtan~

da que V. E. cursó á oste l\.linisterio con comunicación nú·
lnero 167, rocha 14 ele junio úhimo, el Rey (q. D. g.), yen
15U nombre la Reina Hegente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del Iw.saje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiernpo do ohligatoria permanencia en Ult.ramar;
J?e~olviendo, en sn consecucr¡cia, que el expreeudo oficial soa
baja definitiva en ese llistrito y alta 'en la Peninsula en los
término8 reglamentarios, y qne quede á sullegac1a en situa·
ci6n de reemplazo en el punto qne elija ínterin obtiene co
locación. A la vez se h3. servido aprobar S. M. que V. E.
le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su cOl1úciruient.o y
eIectos com;iguientes. Dios guardc.,a V.l'J. rl1l~Gh!?~ años.

..Madrid 17 de agobto de 1$:13. " "

Heiiores CapitUJ.112'S generales do las Províneiaa V&scongadas y
,BIavarra.

servido disnoner que el teniente coronel de Ai'tillel'!a, exco
deutoen tll ~liBtritó d01l.ls Provincias Vascongadas, D. Edullr·
~1,) Elt;:iC0!.','tli "j' A,ri¡naaa, pase á mandar el G.o batallón de Pla
sa de (11cho. arma.

De real orden lo digo á V.·E. para su conocimiento y
íl.ewás efectos. J)i08 guarde tÍ, ,T. E_. muchos años. ilía ..
(lrid 18 de agos%o ele 18U3.

©Ministerio de Defensa
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'"t. lo sacorox

2. 8 SEccrON

Señor Capitán general dé Aragón.

Señ ores Cap itán general eleCastilla la Viaja y Ord enador de
pagos de Guer1,'a.

Señores Capitanes general es de las Islas de Cuba, Puerto Rico
v Fílipinas. . . " .
"

~EE:MPLAZO

yen su nombre la Reina Regente del , Reino, ha tenido á
bien disponer que, siempre que sea posible, 'Ven gan en el
mismo vapor BUS filiaciones, y cuando no pueda verificarse
así por cualquier causa, se especifique en los pasaportes si
deb en Fe! alta en cuerpo activo, expresando en este caso el
periodo de reenganche en que se hallen, ó si han do pasar
á situa ción de reserva ó marchar donde les convenga por
no ser reenganchados ó haberl es correspondido la li cencia
absolut a .

De real orden lo digo á V. E . para su conocimien to J
demás efectos: .Dios guarde ú V. E . muchos ,años . Ma·
dr íd 17 de agosto de 1893.

Ex cmo. Sr.: En 'lista de la instancia que V. E . eursó á

este M~nii:ltcrio con feéha 5 del actual , promovida por ul
primer teniente del regimiento Lanceros del Rey, 1. 0 de
r..aball ería, D. Lorenzo Alonso Palomino, en sú plica 40 pasar
á situaci ón do reem pl azo con residen cia en Vall adolid, el
Hoy (q . D. g.), yen H! nombreIa Reina Regent e del Reino,
h a. t enido á bi en conceder al interesado la gracia que s'oH:
cita, con arreglo á la rea l orden circular de18 de enero de
1892 (C. L. núm. 2.5). .

De orden de S. M. lo digo á V. E .para su conocimiento
y dectos coneigu íentes. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 17 de agosto de 1893.' '

L Ól'lllZ DO!d NGUEZ

F.iKcmo . Sr.: En vista de l u comunicación n úm . 374,
que V. E . dirigió á este .Ministel'io en 10 do junio próx imo
pasado, participando haber exp edido pasaporte á' D.

a
• To:

masa Visié, esposa dol médico mayor del Cuerpo de Hanl~ad.
Militar D. j osó Laeruz y Gil de Bernabé , para que en uni ón
de una hija y una sobrina regrese á 1<'1 'peninsula , : 1 Rey
(q. D. g.), Yen BU nombro la Reina Regente del Remo, ha
tenido á bien aprobar la doterminaci ón de V. E. . .

De real ord en lo di go ¡\. V. E . para su conocímí ento y
demás efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Ma
drid 17 de ngosto de l ?Ba.

10 .agosto 1893D. ·0. nüm. :178

e.!\ S E C a r O N

Excmo . Sr .: En vist a do la comunicación n úm. 3.54B,
que V . E. di rigl óá este Ministerio en ~2 da j unio último,
participando que á p etición del oficial prim ero del Cnerpo
de Administ raci6n ri'liiitar D. Darío de la Puente melín, ha
dispuesto su regreso á la T'enínsula, con arr eglo al renl de
t]leto de 7 ele enero próximo pasado (C. L. numo 6), el Rey
({l, D. g.), yen su n ombre la Reina :Regente d'11 Reino , ha
tenido á bien aprobar la determinaci ón de V. lii.; ··dis po
niendo, por lo tanto, que el interesado sea baja definitiva
Gil esa isla y alta en la Península en los términos reglamen
tarios, y que quedo á. su llegada en situación de reemplazo
011 el punto que elija ínterin obtiene colocación. '

De real ord en lo digo a V. E ; para su conocim iento y
demás efectos . Dios guul'de á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de agosto de 1803.

Señor Capitán general ~e la Isla de Puerto Rico.

Señores Capi tanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspector de la Caja General de Ult ramar y 'Ordensdor de
pagos ele Guerra. '

Eeñor Capitán genera l de IRIsla de Cuba.

Señores Cap itanes general es de Andaluoía . Burgos y Galieia,
I uspeotor de la Cajn General da Ultramar y Ordenador de
lwgos de Guerra.

-~.

demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma· 1
dríd 17 de agosto de 18v3.

E :Xt'll1 O. Sr. : En 'Vista de la tema formulada por 01 dí 
rector de la Academia de Caballer ía para proveer un a plaza
de primor teniente ayudante do profesor, vacante en la mis
ma por pase á otro destino del de dich a clase D. Guiller
mo Pintó y Lara, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino , se ha servido nombrar para el expresado
cargo al primer teni ente D. Gregorio nlcntUfus Azcort e, que
ocupa el primer lugar entre los pr opuestos, el cual tione su
destino en,el regimiento Cazadores ele Almansa, 13.0 de
Caballería.

De real ord en lo digo á V. E. para su conocimiento Y
erectos consiguientes. Dios guardo ti V. F~ . mu chos años.
Madrid 17 de agosto de 1~93 .

LÓPE!i Do;\rí~GUJiZ

Señor Capit án general de Castilla la Vieja.

Señor Orc1enador, da pagos' de G\lerra.

7 .n S:mCCION

DOCUMENTAOIÓN I

J
Exc~o . Sr .: Siendo necesario c~noee: . tan 1nego regro· f.

8€,1l de Ultramar los sargentos, la 81~aclOD que haya de ~

di rseles al d,f{~e:n~h~~e~r ~~ l~ Poni U8ul a ,. ~l Rey (q . D. g.), I
. . . ~ :

L ÓPEZ DOJ\1iNGU.EZ

,Señor Cap.itÚ'n general de la Isla de Puerto Rico.

--~

© Ministerio de Defensa
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SOCORROS 14:UrrUOB

9.1> SECCIÓN.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL ARMA BE INFANTERÍA

RELACIÓN de los señores socios 'de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), con expre
sión de los herederos y cuerpos eneargadcs de la recaudación.

11 FECHA I1
ljdel r&llecimí,mto

1
¡ :1

Glases NOM BRES i: 1 I Nombres d~ los heredoros Observaciones Cuel'pos reeaudadores

I:Dia J[~ AñO

I

i
--i------¡¡-¡---I 1----1-----·
comto D. Pedro Jurado Péres ¡¡ 111 febrero. 1898,'Su víuda D.' CllRilda Mignez \ Zona mi~itar de ponteVetlrl1 RÚ-

"'1 il ' I mero ee,1.-'teniente • Antonio T·orres Vega '; !l mayo.. 1893' Su madre D.n Agustínu Vega ¡ » . Idom íd. de Ciudad Rodrigo.
~apitlÍ.n José Y~lella Cabrá ¡¡ 1~ lídem ¡18921¡Su viuda 1),0 Tocem Soler 1 » ildem íd. de Valencia núm. 3;.
~'emte Antouío Taboada Lodeíro JI., ·ídem••• :189319'lShijos D. Segundo ~. D. _HlJerto¡ I

tI j I 1: '1'a1;oada, ¡por partes Iguales Idemíu. (10:Madrid núm.!.
:Húsieo roa- 1I 1 1:

yor ...... > ::mmuelA(llert de la Peña ' 24 ·íidem... 189~11¡8uviuda D.' F'lusiina Bañeras.... • 1Reg. Inf.a de :1olallorea nüm. l;i.
(!apUán.... »Eotiendo Boizán Fernandez 1

1
6. ¡jUniO .. 118931;suídem D.' Carmen Cahello ... '''1 • ¡zoua mil~tar de pontevédrft nú-

I
1

, I¡ , i mero 56. .
Músico ma- 1 I h ! I

yor. ..... 1• Antonio Pierró11 Senoseaín.•· , '8 ídem... 1~93 ISl! ídem D.~ Clara }rarc¡uinll. ....... \ \Re g. lnr.' de Cantabr1:L
t.'omte...... • Autonio Castro Villalya ¡ :16 Iídem. "118931'Su 1<lem D.n 1'auta Pozo Luengo... Zoua militar de Guadala] ara nü-

I j! 1 ,1 I mero 7.
l~ntcnientell' :E~li'ique Trex3.~(~e Bueán ~: 1~ jidem.•• 189?j'~U ~dell11).a ~at!-stina.~~rhoz3 ~ ¡ ~ !~eg. Illf.~ de Yal(·n~~i~ n~~. B~.
Comte 1 » LllIO ~~món GOJmolo ¡'¡lf ¡iden1... ¡189:~;.!~UId ein D," Elnra ~ut.~"rrE'z , > '. ;:t.ona müítsr ~le J\[r;dr.d num. 1.
Otro 1 » BIas 611 Povedano , III ídem.• '1189"';'5Uíd"m D." Angustías }¡E'snmdo., 1 ' ,Idem id. de Grll.naaa núm. es.
Capitán•...• I » Gonzalo IIernan<lo Jorge.••••• "1' 13 ídem 189[;,1311 illem 1)." f:\atumina Villa........ • {Idt'm íd. de Bilbao núm. 106.
1.ert{)niellte » Cándido Arranz Elvira : 13 ídem 1893118U ídem D." Ang-ol't Ubíernn i • jldemíd, de Valla(1olid 11lÍl11. r'l'.
(Jomte...... • Antonio Campillo GonzlÍlez.••••H21 ídcm., '1189~I,Stlidflm D." A'iHlrea Cristóbal i » IdOlUtd, de Eegovia núm. 6.
Otro .., ...... • José Gómoz Itoig..... H. u u ....• ...Ji 25 ídern...o¡180t5j!SUhij u,D .a Elv.Lrn..GÚIllez Castriflón. Filltre:;t!.udos~ti :::11 mn- t

. "11 :\.,. , dre ·¡Idem íd. de I~ Cornfia núm. ~.o.
otro Evansto Fons Diaz , 26 ídem 1893! Su viuda D.. Josefa Gil ,., • .ldflm id. de 'líalenOl!1. numo ¡¡t,.
<:orol'l;el.... »:!ifll.nuel :1o~Oral€s Ollar : !! 2~ ídem 18931 Su ídem D.' J;osefl1;LÓP(!z:: ¡'ldem íd. de :r.lndr~d núm. ;t.
(,!l.pite.n. "'1 ' Joaquin" elltut~ R~nltly ,' ~s ídem 189~IISU ídem D." ~eodo!~Oll'\'an...... • I<1em ~d. de Madnd núm. 2.
Otro • Vietor.PedtOso c>at1110 : ":1 30 ;de:m .•• 1~9·4·~ Su idem D.a Isabel 'Iíiana, 11dem 1d. de nadlljoz núm, 91.
'r. coronsl.. »FrllnClseo AIYRl'.Uuhllla•••.••. l.· Ju110••• 189,)ISU tdem D." lofaria Zueco.......... Idoro id. de Toledo numo s,
2."teniente.• Ignaeio Vice~te J,!!trtfll€lh ......i 1.. ídem... 189 Su idem D.n Josefa Eebolazo....... ¡!doro íd, de 1leludr:ld núm. 1.

8 !P !P o 8 ~
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Existlan en fin de junio. .... " .. " ." " " 1 2 50 282 535 1.279 2.288 975 1.929 24 12 3 7.380

Altas. ".. " ......... " .... "" .. » Ji l> l> » 1 5 4 » » » :lo 10--- ------ ----- --- - --- --- - --- -- ---
Suman............ 1 2 50 282 535 1.280 2.293 979 1.929 24 12 3 7.39{)

,Raías .....•.............. » » » » » 1 5 7 6 1 :) » 20--- - --- --~--- --- --- ------ - --- --- ---
Quedan en fin de julio.....•••.•... 1 2 50 2F¡2 535 1.279 2.288 972 1.923 23 12 3 7.370
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Madrid 17 de agosto de 18e8.-El General Pl'esident~, An,gel ÁZtlat·.
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